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Expediente No:                   19001333300120230019700
Demandante:                       JESUS FERNEY GUERRERO ARTURO y otros
Demandado:                        EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO H.S.L.V y otros
Acción:                                 REPARACIÓN DIRECTA
Asunto:                                CONTESTACIÓN
 
 
JULIAN ANDRES GARCIA ARBOLEDA, mayor de edad, vecino de Popayán, identificado con la cedula de ciudadanía No. 76.326.065 de
Popayán, abogado titulado en ejercicio, portador de la tarjeta Profesional No. 117375 del C.S.de la J. Actuando en mi calidad de apoderado
Judicial del señor EDGAR EDUARDO VILLA, Gerente del Hospital Susana López de Valencia, según se acredita en folio anexo de poder al
presente escrito; En el término y forma legal, procedo a contestar la demanda de la referencia, permitiendo remitir contestacion con sus anexos y
solicitud de llamamiento con sus respectivos anexos en pdf.

atentamente 

JULIAN ANDRES GARCIA ARBOLEDA 
ABOGADO HSLV

Remitente notificado con
Mailtrack
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

NIT: 860524654-6

NATURALEZA JURÍDICA: Entidad aseguradora dedicada a los seguros generales, organizada como
cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro. Entidad
sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 0064 del 18 de enero de 1985 de la Notaría 32 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de SEGUROS UCONAL LIMITADA.
Escritura Pública No 3098 del 31 de julio de 1989 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de SEGUROS UCONAL SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA.
Escritura Pública No 4201 del 17 de octubre de 1991 de la Notaría 20 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por la de SEGUROS UCONAL.
Escritura Pública No 3296 del 16 de noviembre de 1993 de la Notaría 41 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD
COOPERATIVA "SOLIDARIA"
Escritura Pública No 1628 del 19 de julio de 2004 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal será en Bogotá D.C.
Escritura Pública No 420 del 09 de marzo de 2007 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Es una
institución auxiliar del cooperativismo, de carácter Nacional, especializada en la actividad aseguradora, sin
ánimo de lucro, de responsabilidad limitada, de número de ley, con patrimonio variable e ilimitado.
Escritura Pública No 01779 del 24 de julio de 2013 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de SOLIDARIA es Bogotá Distrito Capital, República de Colombia, sin perjuicio de constituir
Agencias y Sucursales dentro y fuera del país Es una entidad aseguradora dedicada a los seguros generales,
organizada como cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro
, modifica su razón social de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA
por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2402 del 30 de junio de 1988

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA, además de Representante Legal, será el
Primer Ejecutivo de SOLIDARIA, será el ejecutor de las decisiones de la Junta de Directores y de la Asamblea
General, y el responsable directo de la administración de SOLIDARIA. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. Las funciones y responsabilidades del Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA
son las siguientes: 1. Planear, organizar, ejecutar y controlar la administración de SOLIDARIA, así como
supervisar y controlar todos los negocios y operaciones de SOLIDARIA. 2. Ejercer la Representación Legal de
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SOLIDARIA y, en tal virtud, celebrar los contratos y operaciones propias de su objeto social y que se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de SOLIDARIA, y llevar la Representación Judicial y
Extrajudicial de SOLIDARIA. 3. Autorizar el desembolso de fondos de acuerdo con los negocios propios de la
actividad aseguradora. 4. Ordenar los gastos y desembolsos de recursos, de acuerdo con el presupuesto
aprobado por la Junta de Directores. 5. Nombrar la planta de empleados que conforma la estructura
administrativa de SOLIDARIA aprobada por la Junta de Directores, asignar las funciones y fijar las
remuneraciones, de acuerdo con la escala salarial. 6. Representación judicial y extrajudicial a SOLIDARIA, y
conferir poderes especiales y generales. 7. Informar mensualmente a la Junta de Directores sobre el estado de
SOLIDARIA. 8. Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario. 9.
Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario; 10. Preparar el
informe de gestión para presentar a la Asamblea General. 11. Autorizar la apertura de las cuentas bancarias y
de ahorros. 12. Todas las demás que se deriven de su cargo o que le sean asignadas por la Junta de
Directores. REPRESENTACIÓN LEGAL. En adición al Presidente Ejecutivo, la Representación Legal de
SOLIDARIA estará en cabeza de los demás Representantes Legales que designe la Junta de Directores.
PARÁGRAFO. Para asuntos Judiciales la Representación Legal de SOLIDARIA la tendrán además de los
Representantes Legales, los Representantes Legales Judiciales que designe la Junta de Directores, quienes
tendrán funciones de representar a la compañía en actuaciones judiciales y audiciencias que se surtan ante las
autoridades jurisdiccionales, administrativas, policivas y entidades del sector central descentralizadas del
estaso. Especialmente, los representantes legales judiciales tendrán las facultades de constituir apoderados
judiciales, representar a la compañía en las audiciencias de conciliaciones judiciales, extrajudiciales, para
absolver interrogatorios de parte, para recibir notificaciones, tanto ante autoridades jurisdiccionales,
administrativas, policiva, así como entidades del sector central y descentralizadas. (Escritura Pública 01779 del
24 de julio de 2013 Notaria 43 de Bogotá D.C.).  REGLAMENTO DE ATRIBUCIONES DE LOS
REPRESENTANTES LEGALES: ARTICULO SEGUNDO: los demás Representantes Legales, de que trata el
artículo primero de éste reglamento, cuentan con las mismas atribuciones de representación legal que las del
Presidente Ejecutivo de Aseguradora Solidaria de Colombia, Entidad Cooperativa; señaladas en el artículo 66
del actual cuerpo estatutario. (oficio 2013092496 del 21 de octubre de 2013 )
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Francisco Andrés Rojas Aguirre
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2021

CC - 79152694 Presidente Ejecutivo

José Iván Bonilla Pérez
Fecha de inicio del cargo: 17/01/2019

CC - 79520827 Representante Legal

Nancy Leandra Velásquez Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 12/03/2020

CC - 52032034 Representante Legal

Claudia Patricia Palacio Arango
Fecha de inicio del cargo: 01/09/2022

CC - 42897931 Representante Legal

Maria Yasmith Hernández Montoya
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 38264817 Representante Legal Judicial

Juan Pablo Rueda Serrano
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 79445028 Representante Legal Judicial

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Estabilidad y
calidad de la vivienda nueva, Incendio, Manejo, Vidrios, Terremoto, Seguro Obligatrorio de Accidentes de
Transito, Sustracción y Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 1335 del 29 de abril de 1993 Responsabilidad civil
Resolución S.B. No 868 del 09 de mayo de 1994 Cumplimiento
Resolución S.B. No 1893 del 02 de septiembre de 1994 Transporte

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 6513051587932810

Generado el 28 de junio de  2023 a las 14:42:25

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  BogotD.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 2 de 3



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

Resolución S.B. No 2565 del 23 de noviembre de 1994 Montaje y rotura de maquinaria, Todo riesgo contratista,
Accidentes personales
Resolución S.B. No 2127 del 01 de octubre de 1998 Salud
Resolución S.B. No 636 del 13 de junio de 2002 Exequias
Resolución S.B. No 1067 del 19 de septiembre de 2002 Enfermedades de Alto Costo
Resolución S.B. No 1408 del 09 de diciembre de 2002 cancela el ramo de SOAT
Resolución S.B. No 230 del 11 de marzo de 2003 Vida grupo
Resolución S.F.C. No 0794 del 11 de mayo de 2006 Lucro Cesante
Resolución S.F.C. No 1458 del 30 de agosto de 2011 se revoca la autorización concedida a Aseguradora
Solidaria de Colombia Ltda. Entidad Cooperativa para operar el ramo de seguros de Enfermedades de alto
costo
Resolución S.F.C. No 1194 del 28 de junio de 2013 Seguros de daños corporales causados a las personas en
accidentes de tránsito SOAT
Resolución S.F.C. No 1577 del 23 de agosto de 2013 autorizado para operar el ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 0842 del 03 de julio de 2019 autoriza para operar el ramo de seguro de Navegación y
Casco
Oficio No 2022116107-005 del 29 de junio de 2022 autoriza para operar el ramo de Seguro Decenal

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Dr. Ernesto Andrade Solarte 
Juez Primero Administrativo Del Circuito de Popayán 
E.                                      S.                                         D. 
 

 

Expediente No:                   19001333300120230019700 
Demandante:                       JESUS FERNEY GUERRERO ARTURO y otros  
Demandado:                        EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO H.S.L.V y otros 
Acción:                                 REPARACIÓN DIRECTA 
Asunto:                                 SOLICITUD DE LLAMAMIENTO 
 

 
 

LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
 

JULIAN ANDRES GARCIA ARBOLEDA, en mi calidad de apoderado judicial del 
Hospital Susana López de Valencia, según poder debidamente otorgado por el representante 
legal de dicha entidad, por medio del presente escrito y de conformidad al artículo 225 del 
código contencioso administrativo, me permito llamar en garantía a la aseguradora:  1: LA 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA , identificada con Nit: 860.524.654-6  
representada legalmente por quien hagas sus veces como representante legal Sucursal 
Popayán; para que  hagan parte en el proceso y si es el caso responda en los términos y 
condiciones de las Pólizas de Responsabilidad Civil No. 435-80-994-000000379, con 
vigencia del 02 de febrero de 2021 al 15 de enero de 2022, vigente para la fecha de los hechos 
2. ASOCIACION SINDICAL DE TRABAJADORES DE LA SALUD DEL CAUCA 
”ASIT SALUD”, Identificada con NIT. #900310268-1, Representado legalmente o por 
quien haga sus veces Dra. PATRICIA MERA NARVAEZ.  vigentes para la fecha de los 
hechos.  

I. HECHOS 
 

PRIMERO: EL HOSPITAL NIVEL III SUSANA LOPEZ DE VALENCIA, entidad a 
la que hoy represento sus intereses en el presente medio de control, suscribió la póliza de 
Seguro de Responsabilidad Civil con LA ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA , identificada con Nit: 860.524.654-6  representada legalmente por quien hagas 
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sus veces como representante legal Sucursal Popayán; para que  hagan parte en el proceso y 
si es el caso responda en los términos y condiciones de la Póliza de Responsabilidad Civil 
No. 435-80-994-000000379, con vigencia del 02 de febrero de 2021 al 15 de enero de 2022,  
vigentes para la fecha de los hechos 

SEGUNDO: EL HOSPITAL NIVEL III SUSANA LOPEZ DE VALENCIA, igualmente 
suscribió contrato estatal con ASOCIACION SINDICAL DE TRABAJADORES DE LA 
SALUD DEL CAUCA” ASIT SALUD”, Identificado con NIT. #900310268-1, y fueron 
los profesionales de la salud Dra.  YESSENIA EDITH MADROÑERO, Dra. LEIDY 
JHOANA NARVAEZ, Dra. YENNY STELLA RAMIREZ Y Dr. JAIRO ANDRES 
SANTACRUZ GORDILLO, entre otros afiliados a dicho sindicato Profesional que brindo 
el servicio médico asistencial al paciente JESUS FERNEY GUERRERO por lo que deben 
ser llamado el sindicato en garantía.  

TERCERO: Mi Representado fue notificado, que el señor JESUS FERNEY GUERRERO 
Y OTROS, habían instaurado medio de control de REPARACION DIRECTA, por 
supuesta falla en el servicio en salud. 

 CUARTO: Teniendo en cuenta lo convenido en el contrato de seguros y a los contratos 
estatales suscrito por las partes y al que se hizo referencia en los hechos primero y segundo, 
las circunstancias en que se presentaron los hechos y la vigencia de la póliza, LA 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, están obligadas a responder por las 
obligaciones contenidas en la pólizas  de responsabilidad Civil, No. 435-80-994-000000379, 
con vigencia del 02 de febrero de 2021 al 15 de enero de 2022, igualmente los   contrato 
estatal celebrado con  ASOCIACION SINDICAL DE TRABAJADORES DE LA 
SALUD DEL CAUCA “ASIT SALUD”,  está obligado a responder por las obligaciones 
contenidas el contrato Sindical  No. 308 del 01 de Octubre de 2021,modificatorio 1 al 
contrato 308 y  adicional uno,  vigentes para la fecha de los hechos.  

QUINTO: Conforme a los contratos y la ley mi representado tiene la facultad de llamar en 
garantía dentro del medio de control de Reparación Directa a la aseguradora, LA 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ASOCIACION SINDICAL DE 
TRABAJADORES DE LA SALUD DEL CAUCA “ASIT SALUD”.  a fin de que 
sufraguen los costos a su obligación de una eventual condena y para efectos que en la 
sentencia se hagan las declaraciones pertinentes en torno a la relación de las obligaciones 
indemnizatorias.  

 

II. FUNDAMENTOS DEL LLAMAMIENTO DE GARANTIA 
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De conformidad con el artículo 225 del código Contencioso Administrativo, deberá 
comparecer al proceso en su condición de llamado en garantía a la Aseguradora LA 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ASOCIACION SINDICAL DE 
TRABAJADORES DE LA SALUD DEL CAUCA “ASIT SALUD”. a efectos de que en 
caso de sentencia condenatoria en contra de mi representado, responda por las obligaciones 
contenidas en la póliza de responsabilidad Civil, No. 435-80-994-000000379, el contrato 
Sindical No. 308 del 01 de Octubre de 2021, modificatorio 1 al contrato 308 y adicional uno 
(ASIT SALUD). 

 

III. FUNDAMENTOS DEDERECHO 
 

Cito como fundamento de derecho el artículo 225 del Código Contencioso Administrativo, y 
demás normas concordantes. 

 

IV. PRUEBAS 
 

DOCUMENTAL APORTADA: 
 

 
1. Adjunto póliza de Seguro de Responsabilidad Civil con la compañía de seguros LA 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, y en favor de la entidad Prestadora 
de servicios de Salud como asegurado la cual ampara el cumplimiento del seguro de 
responsabilidad Civil, NO. 435-80-994-000000379, Vigente para la fecha de los hechos.  
 

2. Adjunto contratos Sindicales contrato Sindical No. 308 del 01 de octubre de 2021, 
modificatorio 1 al contrato 308 y adicional uno (ASIT SALUD),    

 
 

 
V. ANEXOS 

 
1. Copia de la póliza y del contrato estatal descritos en el acápite de pruebas No. 1, 2,  4 Y 

5 
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2. Copia para el traslado a los llamados en garantía a LA ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA, ASOCIACION SINDICAL DE TRABAJADORES DE LA 
SALUD DEL CAUCA “ASIT SALUD”   
 

VI. NOTIFICACIONES 
 

A mi Mandatario: El HOSPITAL SUSANA LÓPEZ DE VALENCIA E.S.E. recibirá las 
notificaciones en la siguiente dirección: calle 15 # 17A-196, en la ciudad de Popayán, y 
notificacionesjudiciales@hosusana.gov.co.  

Al suscrito: en la secretaria de su despacho o las recibirá en la siguiente dirección: 7 No. 1-
66 Edificio Cesar Negret oficina 616 y en el siguiente correo electrónico:  
juliangarcia98@hotmail.com 0 garciaarboledayabogados@gmail.com  
  

LA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, podrá ser notificada en la Calle 
8#9-24 barrio san camilo, Teléfono: 3148083148, email. notificaciones@solidaria.com.co  

LA ASOCIACION SINDICAL DE TRABAJADORES DE LA SALUD DEL CAUCA 
“ASIT SALUD”, podrá ser notificada en la calle 6 #4-41 oficina 101 teléfono 602-8206546. 
Correo electrónico: asit_salud@hotmail.com  

  

Del  señor  Juez, 

Atentamente 

 

 

 
 
 
 
 
JULIAN ANDRES GARCIA ARBOLEDA  
ABOGADO HOSPITAL SUSANA LOPEZ DE VALENCIA 
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N                                                              NUESTROS VALORES: 
                                         HONESTIDAD - RESPETO - PASIÓN - TRABAJO EN EQUIPO 
 
 

 

 

 

 


